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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03419/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00138/SECOGEM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “copia del nombramiento como contralor actual y de su anterior cargo en el EDO también en contraloria de Oscar Vilchis Gonzales / copia de su acta de entrega anterior y de todos los asuntos que manejó con maxima publicidad, entregar resultados concretos de todas las denuncias, auditorias, asuntos que recibió de la ASF y auditoria superior del EDO o procuradurías estatales del EDO o PGR ( por numero consecutivo y por fecha cada expediente / y lo mismo para todas sus actuaciones en GACM asi como la investigación que hace PGR en contra de este ./ resultados concretos en sus actuaciones como contralor en el EDO en GACM y a la fecha en su nuevo nombramiento” (Sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Archivos adjuntos: Ninguno.
2. Requerimiento de Aclaración. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO requirió al RECURRENTE la aclaración de la solicitud de información y adjunto los siguientes archivos:  
· “ACUERDO DE ACLARACIÓN.PDF”, el cual contiene en dos páginas un Acuerdo fechado el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho firmado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, que en lo que interesa al presente asunto refiere: 

“…
IV. Por lo anterior, con la finalidad de estar en posibilidades de entregar la información en tiempo y forma, se solicita al C. “XXXXXX XXX XXXXXXXXX” que explique a que se refiere al mencionar “…todos los asuntos que manejó con maxima publicidad…” (sic) así como que especifique a que se refiere cuando menciona “…GACM…” ( sic). Lo anterior se requiere a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud.
V. Por lo anterior, y conforme al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se solicita al peticionario que aclare la información que desea conocer, ya que los detalles proporcionados, resultan insuficientes o incompletos…
VI. Asimismo se hace de su conocimiento que la solicitud se tendrá por no presentada cuando al C. “XXXXXX XXX XXXXXXXXX” no atiendan el presente requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud…” (Sic).

· OFICIO DE RESPUESTA.PDF, oficio sin número del veintitrés de junio de dos mil dieciocho, signado por el Responsable de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante de información, en el que se informó: 

“En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00138/SECOGEM/IP/2018… me permito notificar a usted el Acuerdo de Solicitud de Aclaración de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, debidamente fundado y motivado.
…” (Sic).

3. Respuesta al Requerimiento. El día veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, el RECURRENTE en atención al requerimiento manifestó: 
“lo solicitado cumple con lo establecido en la ley de transparencia por ende entregue la información y documentación solicitada”
Anexos. A su aclaración adjuntó el archivo “331 contralor gacm DGP 1.pdf, el cual contiene un “FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL” emitido por la Dirección General de Personal de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con número de folio 830000000, de fecha veintiséis de julio de dos mil dieciocho; en donde se aprecia el trámite de alta y adscripción  del servidor público de quien se requirió información, a la Contraloría Interna de la Secretaría de Obra Pública. 
4. Respuesta. En fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, vía el SAIMEX, a través del oficio respectivo, en los términos siguientes:   
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de respuesta...”(Sic) 
Archivos adjuntos: El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos:

· “OFICIO DE RESPUESTA.PDF”, el cual contiene un oficio sin número, de fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, firmado por el Responsable de la Unidad e Transparencia de  la Secretaría de la Contraloría, dirigido al solicitante de la información que en sustancia refirió:

“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00138/SECOGEM/IP/2018… sírvase encontrar en archivo adjunto en formato .pdf, el oficio de respuesta del Servidores Públicos Habilitados del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Obra Pública, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.
… ” (Sic). 

· “Nombramiento TOIC.PDF”. Contiene en una hoja de fecha dieciséis de junio de dos mil dieciocho, el Nombramiento del servidor público de quien fue solicitada la información, como “Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Obra Pública”, firmado por el Secretario de la Contraloría.

· “Acta de Entrega-Recepción.PDF”. En cuatro hojas muestra el documento de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho mediante el cual se formalizó el Acta de Entrega- Recepción de la Subcontraloría Interna de Agua y Obra Pública, por parte del servidor público del cual fue requerida información, quien dejo de ocupar el cargo de Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública e hizo entrega al Arq. Edmundo Castelán Pérez, quienes firman al calce del documento, junto con dos testigos de asistencia.  
Cabe señalar que el acta referida contiene información dispuesta en columnas con los rubros siguientes: “Concepto”, “No. Progr de Anexo” y “Comentarios”

· Oficio de respuesta.PDF”. Contiene en tres hojas, el oficio número 230060000/519/2018 de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Obra Pública del Gobierno del Estado de México, dirigido al Responsable de la Unidad e Transparencia de  la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en el que sustancialmente refirió: 

“En atención a su diverso número 210060000/234/2018 de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho y con la finalidad de dar atención a la solicitud de información pública número 00138/SECOGEM/IP/2018 ingresada por medio del … (SAIMEX) … hago de su conocimiento que respecto a la información solicitada referente a: “copia del nombramiento como contralor actual y de su anterior cargo en el EDO también en contraloría de Oscar Vilchis González” (Sic), se entrega adjunto al presente, copia del nombramiento …  como Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Obra Pública. 

Por lo que respecta a la documental consistente en “… y de su anterior cargo en el EDO también en contraloría …”, es de señalarse que en los archivos de este órgano Interno de Control, no obra ninguna documental relativa al nombramiento del C. Oscar Vilchis González, como Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública de la Contraloría Interna de la Secretaría de Infraestructura, situación que imposibilita la entrega de la misma. 

En relación a la información solicitada consistente en. “copia de su acta de entrega anterior y de todos los asuntos que manejó con máxima publicidad , entregar resultados concretos de todas las denuncias, auditorías, asuntos que recibió de la ASF y auditoría superior del EDO o procuradurías estatales del EDO o PGR ( por numero consecutivo y por fecha cada expediente” (sic), es de referir que con respecto a la documental consistente en el acta de entrega anterior …, adjunto al presente, se envía copia en versión íntegra del Acta de Entrega-Recepción de la Subcontraloría Interna de Agua y Obra Pública, formalizada en fecha 22 de Agosto de 2016.

En cuanto a la información relativa a “todos los asuntos que manejó con máxima publicidad, entregar resultados concretos de todas las denuncias, auditorias, asuntos que recibió de la ASF y Auditoría superior de EDO o procuradurías estatales del EDO o PGR … es de informarse que el Servidor Público … en su anterior cargo, fungía como Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública adscrito a la Contraloría Interna de la Secretaría de Infraestructura, circunstancia que se encuentra demostrada con el Acta de Entrega-recepción anexa al presente escrito, siendo razonable que en sus funciones se encontraba el apoyar a las diversas actividades del Órgano Interno de Control de la extinta Secretaría de Infraestructura, no así generar actos de autoridad, de la misma forma el servidor público no contaba con facultades para recibir promociones o actos de autoridad de diversas dependencias o autoridades, toda vez que éstas, eran competencia del Titular de la Contraloría Interna de la entonces Secretaría de Infraestructura. 

Sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad, y considerando aquellos asuntos en los que haya participado … en su carácter de Subcontralor Interno en la Contraloría Interna de la entonces Secretaría de Infraestructura, se realizó la búsqueda dentro de los expedientes que obran en este Órgano Interno de Control, considerando como temporalidad la de un año inmediato anterior, toda vez que el solicitante no establece un periodo definido, obteniendo como resultado de dicha búsqueda, la no localización de documentales de actos realizados o recibidos por el citado servidor público. 

En cuanto a la información consistente en: “y lo mismo para todas sus actuaciones en GACM así como la investigación que hace PGR en contra de este./” (sic), es dable señalar que después haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este Órgano Interno de Control, no se localizó información relacionada de actuaciones en el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM) o de alguna investigación realizada por la Procuraduría General de la República (PGR) en contra de este. 

Referente a la solicitud de información consistente en. “resultados concretos en sus actuaciones como contralor en el EDO en GACM y a la fecha en su nuevo nombramiento” (sic), al respecto se informa, con respecto a los resultados concretos de las actuaciones como contralor en el EDO en GACM, es de señalarse que, no obra en los archivos de este Ente Fiscalizador, información relacionada con un sujeto obligado diverso, por lo tanto se sugiere se le indique al solicitante que dicha solicitud se deberá ingresar por los medios correspondientes a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado correspondiente; por lo que respecta a los resultados concretos en las actuaciones … como contralor a la fecha de su actual nombramiento se informa lo siguiente:

- Denuncias: a la fecha del nombramiento no se han recibido denuncias en este Órgano Interno de Control.
- Asuntos recibidos de la Auditoría Superior de la Federación: a la fecha no se han recibido asuntos provenientes de ese Ente Fiscalizador. 
- Asuntos recibidos por la Auditoría Superior del Estado de México (denominación correcta Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México) o Procuradurías Estatales del Estado de México o Procuraduría General de la República: a la fecha no se han turnado ninguna clase de asuntos por parte de las dependencias señaladas a este Órgano Interno de Control. 
- Auditorías: es importante informar que de la fecha del nombramiento … como Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Obra Pública, a la fecha de la emisión del presente, se ha concluido nueve auditorías con los siguientes resultados: 

(Contiene una tabla con información dispuesta en columnas con los rubros: “Fecha”, “Auditoria”, “Expediente” y “Resultados”) 

… ” (Sic).
5. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

 “no entrega todo lo solicitado con maxima publicidad incluida sus actividades de ex contralor en el EDO en GACM con los documentos completos de su acta de entrega, que tiene porque este la presento y ahora como contralor interno en el EDO ya que en GACM se dedico a encubrir y turnar todo a su amigo diego Rafael perez de león de responsabilidades y ya están en proceso sus comparecencias y por lo tanto al ser documentación que causo estado el técnico en informática, que informe el EDO que hace de contralor, si solo eso aparece en la dirección de profesiones de la SEP , por lo que se solicita los doc que acrediten su curriculum que no entrego el EDO en su expediente y si tiene cédula porque, Firma como ciudadano su acta de entrega”(Sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “no entrego todo lo solicitado con maxima transparencia”(sic)
Archivos adjuntos: Ninguno. 

6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

7. Admisión del Recurso. El día veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veinticuatro de septiembre al dos de octubre del año en curso, sin contabilizar los días veintinueve y treinta de octubre del presente año, por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

8. Informe Justificado. En fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO adjunto vía SAIMEX su informe justificado signado por el Jefe de la Unidad de Evaluación de la Satisfacción Social en Trámites y Servicios Gubernamentales y de Transparencia, en el que expuso los antecedentes del presente asunto y en lo que interesa al estudio manifestó: 

 “Derivado de lo anterior, se desprende que son incorrectas las aseveraciones formuladas por el ahora recurrente en las razones o motivos de inconformidad, en virtud de que se atendió cada uno de sus requerimientos, por lo que éste sujeto obligado no vulneró el derecho de acceso a la información pública con la respuesta emitida en fecha trece de septiembre del año en curso. 

Aunado a que el ahora recurrente realiza una nueva solicitud de información al mencionar en su descripción del acto impugnado, lo siguiente: “… por lo que se solicita los doc que acrediten su curriculum que no entrego el EDO en su expediente y si tiene cédula porque, Firma como ciudadano su acta de entrega …” (Sic)

…
Como se advierte, esta Unidad de Transparencia no incurrió en ninguna falta que diera origen a la inconformidad del particular, toda vez que este Sujeto Obligado dio respuesta en tiempo y forma, de conformidad con la normatividad aplicable. 
…”

Información que no fue puesta a disposición del RECURRETE, toda vez que no modifico la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
  
9. Ampliación del Plazo. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
10. Cierre de Instrucción. En fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día trece de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día diecisiete del mismo mes y año, esto es, al segundo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
… 

V. La entrega de información incompleta; 

… ” 

Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información que resulte procedente.  
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente recapitular que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo que a continuación se desagrega en el siguiente cuadro comparativo que incluye la respuesta proporcionada. 
	Información solicitada
	Respuesta

	1. “copia del nombramiento como contralor actual y de su anterior cargo en el EDO también en contraloria de Oscar Vilchis Gonzales /…” 
	- El Sujeto Obligado proporcionó copia del nombramiento como “Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Obra Pública”, de fecha 16 de junio de 2018. 

- Respecto al nombramiento del cargo anterior, la respuesta fue: “…es de señalarse que en los archivos de este órgano Interno de Control, no obra ninguna documental relativa al nombramiento … como Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública de la Contraloría Interna de la Secretaría de Infraestructura, situación que imposibilita la entrega de la misma.”

	2. “copia de su acta de entrega anterior y de todos los asuntos que manejó con maxima publicidad, entregar resultados concretos de todas las denuncias, auditorias, asuntos que recibió de la ASF y auditoria superior del EDO o procuradurías estatales del EDO o PGR ( por numero consecutivo y por fecha cada expediente / …” 
	- El Sujeto Obligado otorgó copia del Acta de Entrega-Recepción del día 22 de agosto de 2016, a través de la cual el servidor público referido desocupo el cargo de Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública. 

- En referencia a todos los asuntos solicitados y demás información solicitada en este aparatado, la respuesta fue: “... es de informarse que el Servidor Público … en su anterior cargo, fungía como Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública adscrito a la Contraloría Interna de la Secretaría de Infraestructura, circunstancia que se encuentra demostrada con el Acta de Entrega-recepción anexa al presente escrito, siendo razonable que en sus funciones se encontraba el apoyar a las diversas actividades del Órgano Interno de Control de la extinta Secretaría de Infraestructura, no así generar actos de autoridad, de la misma forma el servidor público no contaba con facultades para recibir promociones o actos de autoridad de diversas dependencias o autoridades, toda vez que éstas, eran competencia del Titular de la Contraloría Interna de la entonces Secretaría de Infraestructura. 

Sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad, … se realizó la búsqueda dentro de los expedientes que obran en este Órgano Interno de Control, considerando como temporalidad la de un año inmediato anterior, toda vez que el solicitante no establece un periodo definido, obteniendo como resultado de dicha búsqueda, la no localización de documentales de actos realizados o recibidos por el citado servidor público.” 

	3.” y lo mismo para todas sus actuaciones en GACM asi como la investigación que hace PGR en contra de este./…” 
	Respecto a la información peticionada en este apartado, la respuesta fue: “… que después haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este Órgano Interno de Control, no se localizó información relacionada de actuaciones en el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México (GACM) o de alguna investigación realizada por la Procuraduría General de la República (PGR) en contra de este.”

	4.“resultados concretos en sus actuaciones como contralor en el EDO en GACM y a la fecha en su nuevo nombramiento”
	En este apartado la respuesta fue: “…, no obra en los archivos de este Ente Fiscalizador, información relacionada con un sujeto obligado diverso, por lo tanto se sugiere se le indique al solicitante que dicha solicitud se deberá ingresar por los medios correspondientes a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado correspondiente; por lo que respecta a los resultados concretos en las actuaciones … como contralor a la fecha de su actual nombramiento se informa lo siguiente:
-  Denuncias: a la fecha del nombramiento no se han recibido denuncias en este Órgano Interno de Control.
- Asuntos recibidos de la Auditoría Superior de la Federación: a la fecha no se han recibido asuntos provenientes de ese Ente Fiscalizador. 
- Asuntos recibidos por la Auditoría Superior del Estado de México (denominación correcta Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México) o Procuradurías Estatales del Estado de México o Procuraduría General de la República: a la fecha no se han turnado ninguna clase de asuntos por parte de las dependencias señaladas a este Órgano Interno de Control. 
- Auditorías: es importante informar que de la fecha del nombramiento … como Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Obra Pública, a la fecha de la emisión del presente, se ha concluido nueve auditorías con los siguientes resultados: 
(Contiene una tabla con información dispuesta en columnas con los rubros: “Fecha”, “Auditoria”, “Expediente” y “Resultados”) 




Inconforme con la respuesta el RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, señalando como acto impugnado que no se entregó todo lo solicitado con máxima publicidad, incluidas su actividades de ex contralor en el EDO en GACM con los documentos completos de su acta de entrega y como motivo de inconformidad arguyó que no se entregó todo los solicitado con máxima diligencia. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado sustancialmente ratificó su respuesta.  
De lo expuesto, se advierte que posterior al requerimiento de aclaración de la solicitud de información y su respectivo desahogo por el particular, el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el particular dentro de la temporalidad concedida, toda  vez que dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley de Transparencia aplicable en la materia, notificó la respuesta conducente conforme a lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163, párrafo primero y 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. “
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo SUJETO OBLIGADO deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Luego entonces, si en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta al décimo cuarto día hábil posterior a la aclaración de la solicitud de información, proporcionando la información y documentación relacionada con el requerimiento y que en esos momentos poseía, como fue referido, con ello proporcionó información, que en su consideración se encontraba relacionada con la petición del particular. 

Adicional a lo anterior, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis. 
Ahora bien, de la respuesta proporcionada, se advierte que el SUJETO OBLIGADO sólo otorgó satisfacción de algunos requerimientos del particular, como a continuación se analiza: 
- Por cuanto a hace a la petición “Copia del nombramiento como contralor actual y de su anterior cargo en el EDO también en contraloría de Oscar Vilchis Gonzales …”
Al respecto, es pertinente mencionar que el particular omitió señalar el lapso temporal de la información peticionada en este apartado, por lo que este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, procede a suplir la deficiencia señalada para determinar el periodo temporal de la información solicitada, por lo que considerando que considerando la fecha de ingreso dela solicitud de información fue el día veintidós de agosto de dos mil dieciocho, lo procedente es ordenar la entrega de información generada una año anterior a la fecha señalada, es decir, del veintidós de agosto de dos mil diecisiete al venidos de agosto de dos mil dieciocho, como lo refiere el criterio 9/13 emitido por el entonces IFAI, actualmente INAI, que refiere: 
“Criterio 9/13

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada. 

Resoluciones 
RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 

(Énfasis añadido)
No obstante, tomando en consideración la fecha del  nombramiento otorgado en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, como se verá en párrafos subsecuentes, que es del día  dieciséis de junio de dos mil dieciocho, se determina como lapso temporal de la información que en todo caso deberá entregarse al particular del veintidós de agosto de dos mil diecisiete al quince de junio de dos mil dieciocho.   
Determinado lo anterior, es pertinente mencionar que en respuesta al requerimiento supraindicado en este apartado, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el nombramiento del servidor público requerido, como Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Obra Pública, de fecha dieciséis de junio de dos mil dieciocho, firmado por el Secretario de la Contraloría del Gobierno  del Estado de México, con lo cual se tiene por colmada ésta parte de la petición. 
No así por cuanto al nombramiento de su anterior cargo en el Estado, también en contraloría, toda vez que en la respuesta se mencionó que en los archivos de éste Órgano Interno de Control no obra ninguna documental relativa al nombramiento como Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública de la Contraloría Interna de la Secretaría de Infraestructura, situación que imposibilita la entrega dela misma. 
Al respecto, es importante referir que la citada respuesta consta en el oficio 230060000/519/2018 de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Obra Pública del Gobierno del Estado de México.    
Consecuentemente, si bien se otorgó respuesta a través del oficio mencionado, lo cierto es que el SUJETO OBLIGADO omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que ordena: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Lo anterior, toda vez que la búsqueda de la información peticionada sólo fue realizada en los archivos de la Secretaría de Obra Pública, no así en los archivos del SUJETO OBLIGADO “Secretaría de la Contraloría”, que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 19, fracción XIV, 38 bis, fracción XIV de la “Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México” y  28 del “Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría”, la Administración Pública del Estado de México para el estudio, planeación y despacho de los asuntos se auxiliará, entre otras Dependencias, de la “Secretearía de la Contraloría” de la entidad, la cual tiene entre sus funciones “Designar y remover a los titulares de los órganos de control de las dependencias”, quienes dependerán jerárquicamente y funcionalmente del SUJETO OBLIGADO y a los titulares  de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control, como se muestra a continuación:  
Ley Orgánica de la Administración Pública de la entidad.

“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…
XIV. Secretaría de la Contraloría;

…”

“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
…
XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal,
sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control.
…”
(Énfasis añadido)





Del Reglamento Interior.

“Artículo 28. Los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, serán coordinados y dependerán directa y funcionalmente de la Secretaría. Asimismo, observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”

En ese tenor, toda vez que el SUJETO OBLIGADO omitió proceder conforme al artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, lo conducente es ordenar realice la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, de anteriores nombramientos del servidor público de quien fue solicitada información, en los órganos de control del Estado de México del 22 de agosto de 2017 al 15 de junio de 2018.  
- Respecto a la petición “copia de su acta de entrega anterior y de todos los asuntos que manejó con maxima publicidad, entregar resultados concretos de todas las denuncias, auditorias, asuntos que recibió de la ASF y auditoria superior del EDO o procuradurías estatales del EDO o PGR (por numero consecutivo y por fecha cada expediente) …”  
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO proporcionó copia del Acta de Entrega-Recepción de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis en la cual consta que el servidor público de quien fue solicitada información, desocupo el cargo de “Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública”, documento que fue descrito en el apartado de antecedentes de la presente resolución.
En referencia a todos los asuntos y demás información solicitada en este apartado, el SUEJTO OBLIGADO  respondió que el servidor público multicitado fungió como Subcontralor Interno de Agua y Obra Pública, adscrito a la Contraloría Interna de la extinta Secretaría de Infraestructura; como se demuestra con el Acta de Entrega-Recepción citada; que dentro de sus funciones se encontraba apoyar a diversas actividades del Órgano Interno de Control de la Secretaría d Infraestructura, no así generar actos de autoridad, que como servidor público no contaba con esas facultades, toda vez que éstas eran competencia del Titular de la Contraloría de la entonces Secretaría de Infraestructura; sin embargo, en atención al principio de máxima publicidad, se realizó la búsqueda de la información dentro de los expediente que obran en el Órgano Interno de Control del cual es titular, considerando la temporalidad a un año inmediato anterior, sin que haya localizado la información peticionada. 
Al respecto, este Instituto advierte que si bien el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la primera parte del presente requerimiento proporcionó el Acta de Entrega-Recepción supraindicada, lo cierto es que el dicha documental no satisface el derecho de acceso a la información pública del particular, toda vez que el Acta referida es borrosa en varias partes de su contenido, como se ilustra enseguida: 
[image: ]
Adicional a lo expuesto, se advierte que entre la información dispuesta en el acta citada, se  señala en columnas un rubro relacionado con sus anexos, mismos que no fueron entregados en respuesta por el SUJETO OBLIGADO, por lo que debió proporcionarlos para dar satisfacción al derecho humano de acceso a la información pública del particular. 
Discernimiento que encuentra sustento en el Criterio de interpretación 17/17 aplicable en la materia, emitido por el  Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo texto y rubro disponen: 
“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
· RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
En ese tenor, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, proporcione al particular el Acta de Entrega-Recepción de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis, así como sus respectivos anexos. 
Al respecto, es pertinente referir que en atención a la naturaleza de la información que en todo caso sea proporcionada, misma que puede estar relacionada de manera enunciativa y no limitativa, con expedientes y procedimientos de responsabilidades administrativas de servidores públicos; auditorias, revisiones y evaluaciones de diversas dependencias; declaraciones de situación patrimonial y de intereses, así como en materia fiscal de servidores públicos; denuncias y quejas de particulares en contra de aquellos; entre otros actos, por lo que atento a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información correspondiente en versión pública y en su caso, clasificarla como información reservada de acuerdo a las formalidades que en párrafos subsecuentes se detallarán.         
Ahora bien, respecto a la respuesta relacionada con todos los asuntos que el servidor público manejo y demás información peticionada, es importante mencionar que ésta parte de la respuesta es conducente, toda vez que, que conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, las atribuciones determinadas a cada órgano interno de control de las dependencias serán desempeñadas por el Contralor Interno, por lo que los servidores públicos que realicen funciones de control, evaluación, investigación, substanciación y resolución de responsabilidades administrativas, desempeñarán las atribuciones que al efecto se le otorguen, mediante acuerdo delegatorio, con excepción de las siguientes: 
 “Artículo 32.  …
a)  Emitir los informes de las acciones de control y evaluación.
b)  Determinar la conclusión del Procedimiento de Responsabilidad         Administrativa.
c)   Instruir del inicio y emisión del informe de las acciones de control y evaluación.
d)   Instruir las investigaciones: Prácticas de visitas de verificación, acciones encubiertas y usuario simulado.
e)    Calificar las faltas administrativas.
f)    Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.
g)   Solicitar información a las autoridades relacionada con la materia fiscal, bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos monetarios, en términos de la Ley de Responsabilidades, así como solicitar a cualquier persona física o jurídica colectiva, información o documentación.
Tratándose de órganos internos de control que por la magnitud de la dependencia u organismo auxiliar en el que realicen sus atribuciones requieran de una estructura regionalizada, el Contralor Interno se auxiliará de titulares regionales que tendrán la circunscripción que se determine mediante el acuerdo correspondiente, asimismo, cada uno de ellos desempeñarán, en su respectiva circunscripción, las funciones de control y evaluación, investigación, substanciación y resolución de responsabilidades administrativas que en el propio acuerdo se les señale.”
[bookmark: _GoBack]Asimismo, es importante referir que si bien el servidor público de quien fue requerida la información fungió como Subcontralor Interno en la Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de México hasta el mes de agosto de 2016, lo cierto es que a partir del 16 de septiembre de 2017,  la Secretaria de Infraestructura  dejo de ser Sujeto Obligado, dividiéndose en dos nuevas Secretarías, “Secretaría de Comunicaciones” y “Secretaría de Obra Pública” como se muestra en el “Aviso” publicado en el Listado de Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo de la “página electrónica de éste Instituto”[footnoteRef:1], relacionado con la Secretaría de Infraestructura, como se ilustra a continuación:        [1:  Visible en: https://www.infoem.org.mx/src/htm/avisoSeInfraestructura.html] 

[image: ]
Adicional a lo expuesto, se resalta que conforme a lo dispuesto en el primer y penúltimo párrafos del artículo CUARTO Transitorio del “Decreto número 244 del Poder Ejecutivo del Estado, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México”[footnoteRef:2], las atribuciones que se otorgan a la Secretaría de Comunicaciones y a la Secretaría de Obra Pública en el presente Decreto, en tanto se expidan los reglamentos interiores y demás instrumentos jurídicos administrativos necesarios para su funcionamiento, serán ejercidas por conducto de las estructuras orgánicas de la Secretaría de Infraestructura en función de sus competencias vigentes en términos de su Reglamento Interior y Manual de Organización.  [2:  Publicado en la Gaceta del Gobierno de Estado de México el 13 de septiembre de 2017.] 

Asimismo, los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto y sean competencia de la Secretaría de Comunicaciones y la Secretaría de Obra Pública, conforme al mismo, continuarán su despacho por dichas dependencias, respectivamente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
Conforme a lo anterior es que cobra sentido la respuesta del actual titular del órgano interno de control de la Secretaría de Obras al referir que en los archivos de la actual Secretaría de Obras, no existe la información relacionada con la petición, consecuentemente para este Instituto no hay manera de dar satisfacción a la información específica requerida por la RECURRENTE, toda vez que en estas circunstancias no resulta exigible al SUJETO OBLIGADO requerirle la entrega de información que no obra en sus archivos.   
En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece:
Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De manera que interpretado a contrario sensu, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación, toda vez que no existe certeza de la existencia de la documentación referida por el particular.
Por lo que hace al requerimiento consistente en “Copia de todas sus actuaciones en GACM así como la investigación que hace PGR en contra de éste …”, es decir, en contra del  Servidor Público multicitado. 
En referencia a ello, la respuesta fue que después de realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el órgano de interno de control de la actual Secretaría de Obra, no se localizó información relacionada. 
Al respecto, es importante reiterar  que la citada respuesta consta en el oficio 230060000/519/2018 de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, firmado por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Obra Pública del Gobierno del Estado de México.    
Consecuentemente, si bien se otorgó respuesta a través del oficio mencionado, lo cierto es que el SUJETO OBLIGADO omitió dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, como fue referido en párrafos precedentes. 
Lo anterior, toda vez que la búsqueda de la información peticionada sólo fue realizada en los archivos de la Secretaría de Obra Pública, no así en los archivos del SUJETO OBLIGADO “Secretaría de la Contraloría”, que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 19  fracción XIV y 38 bis, fracción XIX del Ley Orgánica de la Administración Pública de la entidad, a la Secretaría de la Contraloría le corresponde entre otros asuntos: 
“Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, …”
De lo expuesto, se colige que el SUJETO OBLIGADO, tiene la posibilidad de atender el requerimiento relacionado con una posible investigación en contra del servidor público de quien fue solicitada información, por parte de la entonces Procuraduría General de la República, actualmente denominada “Fiscalía General de la República”   
En  ese tenor, para mejor proveer a la presente resolución, en atención al principio de máxima publicidad, en términos de los artículos 13 y 181, párrafo primero de la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y toda vez que el SUJETO OBLIGADO omitió proceder conforme al artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, lo conducente es ordenar que realice la búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y de ser el caso, entregue en versión pública al particular, las denuncias presentadas ante la PGR, actualmente Fiscalía General de la República, relacionadas con el servidor público de quien fue solicitada información.  

Al respecto, es pertinente suplir la deficiencia de la solicitud de información por cuanto al lapso temporal del requerimiento, por lo que éste Instituto en términos de los artículos 13 y 181 supraindicados, considerando la fecha de ingreso de la solicitud, determina como lapso temporal de la información que en todo caso deberá entregarse del 22 de agosto de dos mil diecisiete al veintidós de agosto de dos mil dieciocho.   
No pasa desapercibo a este Instituto que la información que en este aparatado se ordena entregar, deberá proporcionarla el SUJETO OBLIGADO en versión pública y en su caso, clasificarla como información reservada de acuerdo a las formalidades que en párrafos subsecuentes se detallarán.         
Asimismo, se precisa que si de la búsqueda exhaustiva y razonable no es localizada la información relacionada con posibles denuncias descritas, bastará que el SUJETO OBLIGADO así lo haga saber al particular.     
- Por lo que hace al requerimiento “resultados concretos en sus actuaciones como contralor en el estado en GACM y a la fecha en su actual nombramiento”, del servidor público multicitado.
La respuesta fue que no obra en los archivos del ente fiscalizador, es decir, del órgano interno de control de la Secretaría de Obra Pública, información relacionada con otro Sujeto Obligado, sugiriendo al particular ingrese su solicitud ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado correspondiente. 
Asimismo, respecto a los resultados concretos en las actuaciones como contralor a la fecha del actual nombramiento del servidor público multiseñalado, la respuesta emitida otorgó satisfacción al requerimiento del particular, toda vez que le fue proporcionada la información correspondiente, consistente en: 
“Denuncias: a la fecha del nombramiento no se han recibido denuncias en este Órgano Interno de Control.
Asuntos recibidos de la Auditoría Superior de la Federación: a la fecha no se han recibido asuntos provenientes de ese Ente Fiscalizador. 
Asuntos recibidos por la Auditoría Superior del Estado de México (denominación correcta Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México) o Procuradurías Estatales del Estado de México o Procuraduría General de la República: a la fecha no se han turnado ninguna clase de asuntos por parte de las dependencias señaladas a este Órgano Interno de Control. 
Auditorías: es importante informar que de la fecha del nombramiento … como Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Obra Pública, a la fecha de la emisión del presente, se ha concluido nueve auditorías…” insertando una tabla con información dispuesta en columnas con los rubros: “Fecha”, “Auditoria”, “Expediente” y “Resultados”.  

Consecuentemente, se tiene por colmada ésta parte de la petición conforme a lo dispuesto en el artículo 166, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad. 
No es desapercibido a éste Instituto, que en los dos últimos requerimientos el particular solicitó información relacionada con el “GACM” Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por o que este Instituto para mejor proveer a la presente resolución, verificó el  “Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios”[footnoteRef:3] así como “Acuerdo mediante el cual se modifica el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”[footnoteRef:4] , sin que en ellos se encuentre el Grupo Aeroportuario mencionado.  [3:  Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México del día 27 de febrero de 2017.  ]  [4:  Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México del día 27 de noviembre de  2017.  ] 

En estas condiciones al tratarse de un ente que no tiene el carácter de SUJETO OBLIGADO en nuestra entidad, consecuentemente no le es aplicable la legislación y obligaciones en materia de transparencia que le sean exigibles, por lo que quedan a salvo los derechos del particular para que ingrese una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado e instancia competente.  
Asimismo, este Instituto advierte que el particular en su acto impugnado manifestó: 

“… ya que en GACM se dedico a encubrir y turnar todo a su amigo diego Rafael perez de león de responsabilidades y ya están en proceso sus comparecencias y por lo tanto al ser documentación que causo estado el técnico en informática, que informe el EDO que hace de contralor, si solo eso aparece en la dirección de profesiones de la SEP , por lo que se solicita los doc que acrediten su curriculum que no entrego el EDO en su expediente y si tiene cédula porque, Firma como ciudadano su acta de entrega”
Al respecto, se tratan de manifestaciones subjetivas que el particular emite de manera personal, mismas que no son competencia de este Instituto. 
De igual forma, se advierte que solicitó el curriuclum vitae y cédula del servidor público multicitado, no obstante, este Instituto determina que es improcedente ampliar las solicitud de información en vía de recurso de revisión, lo que encuentra apoyo en lo dispuesto en Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0027-10” emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos,  que a la letra dice:

“Criterio 27-10
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión.
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de  información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes:
5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco
3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado - Ángel Trinidad Zaldívar
5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde
1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga
1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado – María Elena Pérez – Jaén Zermeño.”


En consecuencia, con apoyo en los razonamientos y fundamentos argüidos, este Instituto determina parcialmente fundaos los motivos de inconformidad del RECURRENTE,  por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en términos del presente considerando. 
Ahora bien, por cuanto a la información que se ordena entregar, este Órgano Garante estima de suma importancia mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que el derecho de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, agregando que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la ley en comento, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; y que sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por el referido cuerpo legal. 
Una vez precisado lo anterior, debe precisarse que en el presente asunto se ordena la entrega de información relacionada con denuncias penales iniciadas en contra de la persona referida por el impetrante, así como el acta entrega recepción y los anexos de la misma, sobre este punto en particular debe mencionarse que para el caso de que se actualice alguna causal de reserva prevista en el artículo 140 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el acuerdo de clasificación debidamente fundado y motivado cumpliendo cabalmente las formalidades previstas en los artículos 47, 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132 fracción II, 133, 134, 140 fracción VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben a continuación:
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.
(Énfasis añadido)

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar la prueba de daño que debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.
Siendo que la prueba de daño es aquella argumentación fundada y motivada que deben realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.

En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto —en este caso publicidad contra seguridad— para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda, y que por ello procede una reserva temporal del documento, a esto se le conoce como la "prueba de daño".
En esta tesitura, la prueba de daño en el presente asunto debió precisar que a través de los "Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública establecen con toda claridad que sólo al clasificar información con fundamento en la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad resultaba necesario considerar "la existencia de elementos objetivos que permitieran determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto, que en el caso específico es evitar hacer pública la información contenida en un expediente formado con motivo de la instauración de procedimiento de responsabilidad administrativa por el SUJETO OBLIGADO.
No debe soslayarse que el artículo 129 de la Ley de Transparencia vigente, refiere que en la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto Obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versiones públicas, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  del  RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00138/SECOGEM/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, el soporte documental  en donde conste lo siguiente:  
a) Los nombramientos del servidor público de quien fue solicitada información, en los órganos de control del Estado de México del 22 de agosto de 2017 al 15 de junio de 2018.  

b) El Acta de Entrega-Recepción de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis, así como sus respectivos anexos. 

c) Las denuncias presentadas ante la Procuraduría General de la República, actualmente Fiscalía General de la República, relacionadas con el servidor público de quien fue solicitada información, del 22 de agosto de dos mil diecisiete al veintidós de agosto de dos mil dieciocho. 

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 

En caso de que el Sujeto Obligado considere que la información que se ordena entregar relacionada con los incisos “b” (anexos) e inciso “c”, actualice alguna de las hipótesis previstas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá entregar al particular el Acuerdo de Clasificación de Información, conforme al considerando cuarto de la presente resolución. 

En caso de que la información ordenada en los incisos “a” y “c” no sea localizada en los archivos del Sujeto Obligado, bastará que así lo haga saber al  particular. 

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
	

	


	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	






Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
(Rúbrica)












Alexis Tapia Ramírez.
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)









Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03419/INFOEM/IP/RR/2018. 
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La Secretaria de Infraestructura, deja de ser sujeto obligado apartir del 16 de septiembre de 2017, dividiendose en dos nuevas Secretarias,

Por lo anterior, cualquier solicitud de informacion publica o ejercicio de los derechos ARCO referentes a la Secretaria de Infraestructura, debera
realizarse a la Secretaria de Comunicaciones o en su caso Secretaria de Obra Pablica, en el siguiente link: WWW.SAIMEX. ORG.MX o
WWW.SARCOEM.ORG.MX

Por lo que hace ala informacién publica de oficio de la entonces Secretaria de Infraestructura, podra ser consultada en el link siguiente:
Secretaria de Infraesructura. misma que se encuentra actualizada Unicamente hasta el 16 de septiembre de 2017.





